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EL BEMDIO DEL Mil
X

Y vamos ya á desmenuzar las cifras 
que dijimos en nuestro articulo sexto 
que debían componer el personal de jefes 
y oficiales de la Guardia Civil, y que son: 

20 coroneles.
60 tenientes coroneles.
60 comandantes.

300 capitanes.
300 primeros tenientes.
Cada una de estas categorías, habría 

de ocupar la siguiente plantilla:

CORONELES

En el Ministerio de la Guerra.............  1
En la Direcclóa del Caerpo.................  1
En los 17 Tercios da provincia............. 17
En el 14.® (que llamaríamos Tarcio de 

Madrid).............................................  ^

Total......................... 20

TENIENTES CORONELES

En en Ministerio..................................  1
En la Dirección.................................... 2
En el Colegio de Guardias Jóvenes. • . 1
En el U.® Tercio................................... ^
En las 49 Comandancias de provincia.. 49

Total. .......................  56

COMANDANTES

En la Dirección.................................... ^
En Guardia.^ Jóvenes............................ 1
En el 14.® Tercio (mayores).................. 4
En las 49 Comandancias do provincia.. 49
En la comisión de compra do cabillos. I

organizado militarmente, y considerados 
como militares los que la forman—cosa qno 
no puede dejar de suceder—el Ministerio de 
la Guerra estará llamado siempre á organl- 
zarlo y á nutrir sus cuadros. Gobernación no 
tiene otro cometido que el de utilizar los ser­
vicios del Instituto y papar su presupuesto.

Eu otras reformas más útiles debían pen­
sar los diputados, que mejorasen las condi­
ciones de vida dentro del Cuerpo de la Guar­
dia Civil.

F a ls l f ie a d o r e »  d eseu b lerto s

La Guardia Civil de Monforte ha descu­
bierto una falsificación de sollos y ha dete­
nido á tres sujetos que aparecen comcraoto- 
res del delito.

I 'll lng ;reao e a  f ila s

El general Suárez Inclán ha presentado, y 
el Congreso ia ha admitido, nna proposición 
de ley fijando en velntinn años la edad de 
los mozos alistados para sn ingreso en la » 
filas.

De acuerdo con el señor ministro de la 
Guerra, dicha proposición será ley en breví­
simo plazo.

cuando tengan lugar concentraciones en las 
Comandancias de su Tercio, se procura por 
los jefes de las mismas, cuando Gxreian de 
dos meses, á llamar la atención de la Auto­
ridad que la hubiese dlspuosto, procediendo 
en el supuesto de que sea precisa la cooti- 
noación de la fuerza, á su inmediato relevo.

Dios guarde á V. 3. muchos años-—Madrid 
3 de Noviembre de 1S9S.—De orden de S. E., el 
general se'retario, d/ósííí.—Señore.s corone­
les subinspectores de los Tercios y jefes de 
Raleares y  Canarias.

T o t a l 60

CAPITANES

Eu la Dirección y  M inisterio.............. 7
Guardias Jóvenes.................................  3
Ayudantes en los Tercios....................  17
14.® Tercio (8 compañías, 2 escuadro­

nes, 3 ayudantes, un cajero y un
auxiliar............................................

En las líneas........................................... 240
Cajeros de Comandancia de provincia. 2S

Total......................... 310

PRIMEROS TENIENTES

fin Guardias Jóvenes........................... 5
14.® Tercio (24 compañías, 8 escuadro­

nes, un abanderado y un porta. . . .  34
Cajeros de Comandancia de provincia. 21 
En las líneas........................................

T o t a l . 300

Cifras que como se'vé, discrepan muy 
poco de las presupuestas, y llenan per­
fectamente todas las eventualidades del 
servicio, sin que éste pueda resentirse 
ea todo ni en parte.

Ahora bien, comparando estas cifras 
con las á que alcanzan las de los señores 
jefes y oficiales qvfe existen en la actual 
plantilla, se vé que proponemos;

Los mismos coroneles y comandantes, 
16 tenientes coroneles, 78 capitanes de­
más, 21 primeros tenientes y 157 segun­
dos de menos, 6 sean un total de 94 au­
mentos por 178 reducciones, lo que arro­
ja una cifra de 84 oficiales de menos.

Esta variación traería la siguiente en 
el presupuesto de la Guardia Civil.

. A - T i m e n t o

16 toniontes coronales á 7 530 pts . 120 000 
73 capitanes á 3.730 pesetas (con 

gratificación)............................294.840

Suma....................... 414.840

21 primeros tenientes á 2.725 ptas. 57 025 
157 segundos id. á2.4í30 > 376 800

Suma........................ 433,325

_ E c o M , o * x i Í E i :  ± © . © S O

A cuya economía hay que añadir va­
rias otras partidas que dejamos para e! 
número siguiente.

NOTICIAS Y COMENTARIOS
»*r«»aMnMFato de G u a rd ia  C i v i l

Con motivo de la presentación de los nue­
vos presupuestos, el señor Marín de las R.ir- 
cenas ha propuesto que todo lo relativo al 
Instituto de la Guardia Civil, pase á depen­
der directamente del Ministerio de la Go­
bernación.

No nos parece mal lo que pide ese señor dl- 
pntado, ¿poro qné va ganando con ello le Be­
nemérita?

Mientras la Guardia Civil sea un Cuerpo

^ e r v i e l o  I m p o r t a n t e

El primer teniente de la Guardia Civil, 
je f 'id e la líu ea d e  Eoija, D. Francisco Car- 
mona Moreno, ha descubierto que un preso 
do aquella cárcel llamado Manuel Martín 
Sorcia(a) Cegato no es otro qne nn tal Manuel 
Montes B 'za {a) Pstercolerg, quien en '891 ma­
tó en Alcaucil! (Málaga), al vecino de dicho 
pueblo Antonio Martín C isorla.

El teniente señor Carmena, ha establecido 
la identidad del referido sujeto, después de 
activas diligencias, hábilmente secundadas 
por la fuerza de la Benemérito á sus órdenesi 

Merece todo género de plácemes la Guardia 
Civil de Eclja y sn inteligente jefe.

K n  l a  f r o n t e r a

El comandante de la  Guardia Civil D. Ale- 
' '-Tr-t CrlnDos Nn «He enoargadodeman- 

iL.;. ía.'rzT-;» ue ; .ia y  Carabi­
neros, que forman el cordon sanitario eu la 
frontera portuguesa á lo largo del río Miño.

C a m b i o s

H em os recibido la  visita de nuestros cole­
gas Za Discutión, diario independiente; la 
España Artística, notable semanario ilustra­
do y órgano general dé espectáculos, y  El 
Cronista de Correos, perlóilco decenal muy 
Interesante.

A los tres enviamos nuestro afectúoso sa­
ludo, dejando establecido el cambio.

A l  m i n i s t r o  d e  l a  f i e b e r t i a c i á n

En los meses de Mayo y  Junio y en ios de 
Agosto y Septiembre de 1893, fuoron concen­
trada» las fuerzas de la Benemérita de la Co­
mandancia de Tarragona, en diversos puntos 
de aquella provincia. Pues bien, á povar de 
haber trnnscnrrldo quince meses desde en­
tonces, sólo se han abonado los piases corres­
pondientes á los meses de Agosto y  Sep­
tiembre.

Llamamos sobre ésto la atención del señor 
D 'to, pues es muy justo qne los pobres guar­
dias, á quienes se hace abandonar su familia 
y originan gastos extraordinarios, perciban 
los haberes que las disposiciones vigentes 
,les otorgan para estos casos.

No dudamos qne el señor ministro de la 
Gobernación, que es muy celo.so de cuanto á 
su departamento concierne, se hará cargo 
de ello y  ordenará el pago de los piases de­
vengados por los guardias de la provincia 
de Tarragona.

E »  j u a t o

El alcalde de Marinaleda ba pedido la cruz 
de Beneficencia para el cabo de la Guardia 
Civil, comaodante del puesto del Rublo, den 
José López Díaz y para el guardia primero 
D. Arcadlo issplno.sa Sánchez, quienes con 
riesgo de sus vidas salvaron en el expresado 
pueblo de Marín-leda, durante la inunda­
ción del 15 de Agosto último, á cnatro per­
sonas y  más da 300 cabezas de ganado.

C 7 r a z  d e  M a r í a  f j r l a t l n a

En Real orden de 6 del actual se resuelve 
que á partir de dicha fecha, y  para poderse 
computar la pensión que lleva a leja la cruz 
de Marta Cristina á los efectos del sueldo 
de retiro, es ladlspen«able que los io t Tesa­
dos hayandlsfrutadodícha pensión dos años, 
por lo menos, á no ser qne se hallen com­
prendidos en ia excepción señalada en el ar­
ticulo 3.® de la Ley de retiros de 2 de Jnlio 
de 18G5 para los qo” obtengan el retiro for- 
zosimente por haber cumplido la edad re­
glamentaria.

C o n o e o t r a p l o n  d e  f u e r z a

anegociado 5.®—Circu/sr.—Vengo observan­
do que en las concentraciones do fuerza que 
so verifican para sostener el orden, ban per­
manecido aqué.las en algunas poblacteaes 
basta cinco meses sin ser relevadas, cansan­
do el consignleote perjuicio ó los individuos 
por los mayores gastos que en sí lleva el es­
tar focra de sus residencias.

A l objeto de evitar so repitan casos como 
el citado, he acordado prevenir á V. S. que

Ha fallecido en esta Corte el comandante 
graduado, capitán de la Guardia Civil reti­
rado, D. Ignacio Lácreos.

Acompañamos á su familia en el justo do­
lor que experimentan por tan irreparable 
pérdida.

El día 7 se celebró en Almería, á las nue­
ve de la mañana, el Consejo de Guerra con­
tra los guardias civiles de la Comandancia 
de aquella provincia D. José Morcillo Capel 
y  D. Lorenzo Sánchez, por el delito de mal­
trato á un paisano.

El defensor, capitán de la escala de resir- 
va O. Blas Enrique de Lara, hizo in  notabi­
lísimo informe, sosteniendo con verdadera 
elocuencia y numerosos argumentos la opi­
nión de que la mayoría de los Consejos de 
Guerra que se celebran contra indivllnos de 
liv Benemérita, son debidos á las influencias 
del caciquismo local.

En breve contraerá matrimonio sn Montl- 
11a, provincia de Córdoba, ia señorita Dolo­
res Polo y el teniente de la Guardia Civil 
D. Laureano Ibarra.

Ha regresado á Castellón desde Pamplona, 
donde se encontraba, el comandante de la 
Guardia Civil señor Colino.

Se encuentra enferma en Centa la esposa 
de D. José Granados Veloz, jefe de la sección 
de la Guardia Civil on aquella población.

Deseamos el más completo restablecimien­
to á la referida señora.

En breve saldrá para Cádiz, donde ha sido 
destinado, el segundo teniente de la Guardia 
Civil D. ArturoSebiafino.

De Calatayud ha salido fuerza do la Guar­
dia Civil para ürrea de Jalón, dondese abri­
gan temores de alteración del orden público.

justicia reclama para la clase de tropa 
de la Benemérita.

El problema del ascenso de los sargen­
tos; la movilización de las escalas de ca­
bos; la adjudicación de destinos civiles 
á los retirados del Instituto, asuntos son 
para cuya consecución necesitamos el 
auxilio de los hombres políticos de bue­
na voluntad.

A eso vames. Abiertas las Cortes, pró­
ximo á terminar el debate político para 
entrar de lleno en el económico, hora es 
ya de que se plantee el de Guardia Ci­
vil, porque interesa á la Nación desde 
cualquier punto de vista que se le mire.

Nosotros, siempre al yunque, trabaja­
remos con la fé de siempre y agotare­
mos los recursos.

Siquiera tendremos la satisfacción de 
decir;

«Hemos hecho cuanto hemos podido; 
hemos cumplido con nuestro deber.»

Sí, el oficial necesita ser muy ilustrado, 
tiene el 'eberdo serlo. Cuando el servicio 
obligatorio lleve á las filas á todas las cla­
ses sociales, la cultura de la oficialidad será 
la garantía más sólida de la disciplina, y la 
resolvente eficaz del problema de la guerra, 
más complejo de día en día.

Educados los ciudadanos en el cuartel, que 
el autor presenta admirablemente como la 
verdadera Sseaeta de ia Patria, diluido el 
Ejército en el Estado, los oficiales tienen la 
misión nada fácil de hacer soldados, asi como 
los generales de formar Ejército y  conducir­
lo á la victoria.

La tésls del libro es ésta. Leedlo, tiene 
mucha y muy provechosa sustancia.

Excelente la obra, hermosa la intención, 
nuestro querido amigo cumple hoy con la 
pluma us deber como ayer con la espada.

El libro de Ibáñez Marín, es un reconatlta- 
yente para los espíritus abatidos; levanta, 
oxigena, respira salud moral.

R ic a r d o  V tn u ea a

t io te r ta  d e  U a m b u rg o

Nuestros apreclables lectores leerán en la 
presente edición un anuncio déla b ie n  r e ­
p u ta d a  firma de los Sres. V a le n t ín  j  
C!.*, Banqueros y Expendeduría general de 
lotería en l la m b u r g o ,  tocante á la lotería 
de Hamborgo, y no dudamos que los Intere­
sará mucho, ya que se ofrece por pocos gas­
tos alcanzar en un caso feliz una fortuna 
bien Importante.

E.sta casa envía gratis y  franco el pros­
pecto oficial á quien lo pida.

(Véase el anuoclo en cuarta plana.)

g a b in e te  d e l P r .  A u d e t

Especial para males crónicos (aquellos 
cuya duración es mayor do 40 días.)

Consulta personal y  por carta: Huertas, 
núms. 16 y  18. Madrid.

REAL ORDEN
£ * ^ s s e s  éa  o t i ? a . s  a x ' X K i . ^ s

aCircVtlar. Exemo. Sr.: En vista de una co­
municación que el Director general de la 
Guardia Civil ha dirigido á este Ministerio, 
proponiendo que se suspenda el ingreso en 
aquel Instituto de los oficiales procedentes 
del Ejército, hasta amortizar el excedente 
de 54 segundos tenientes que han hecho sus 
estudios en el Colegio del cuerpo, la Reina 
Regente del Reino, en nombre de su Augus­
to Hijo el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministro, ha tenido á bien dispo­
ner que, con carácter transitorio ó ínterin 
se obtiene la esperada amortización, se en­
tienda modificado el art. 44 del Real decreto 
de 8 de Febrero de 1893 (C. L. núm. 331, en el 
sentido do que so adjudicarán á los oficiales 
que procedan del Colegio de Jetafe, la tota­
lidad de las vacantes do segando teniente 
que ocurran eu el Instituto.

De Real orden lo d IgoáV . E. para su co­
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. machos años. Madrid 4 de Noviembre 
de 1899.—Azcárraüa.»

UN LIBRO NUEVO

“ U  EDUCAEIÚN MILITAR,,
POR

i-~ >  J o s é  I t o á i i e z  T V I a i - i o .

COMANDANTB DE INFANTERÍA

POR LA CLASE DE TROPA

SBMEjLJiNllllE
Venimos sosteniendo desde hace tiem- 

pa que solo en la esfera parlamentaria 
es donde pueden resolverse los árduos 
problemas que atañan á la clase de 
tropa.

Pensando do esta suerte, claro está 
que hacia ese objetivo habíamos de en­
caminar nuestros pasos.

Cuando súbitamente se cerraron las 
sesiones de Cortes en los comienzos del 
verano, esperanzábamos que un ilustre 
orador iniciara en el Congreso el debate 
sobre el ascenso do los sargentos, con el 
que hace mucho tiempo está conforme 
uno de los actuales ministros de la Co­
rona.

Cerrado el parlamento, encontrárao- 
nos forzados á un compás de espera en 
la campaña que nos proponíamos seguir; 
pero reanudadas las sesiones, hemos de 
proseguirla ahora con ahinco, tratando 
de que los hombres políticos se interesen 
en un proyecto que no es una secunda­
ria conveniencia de clase, sino que in­
teresa á la Nación toda desde el punto 
de vista económico, de conveniencia del 
servicio, que á todos los ciudadanos 
presta la Guardia Civil, y además como 
reivindicación de unos derechos que la

Bu los tiempos que corremos, de escepti­
cismo, de depresión moral, la aparición de 
un libro como el de nuestro querido amigo 
Ibáñez Marín, es un hecho bien señalado.

Conversando con él días pasados, de nues­
tras desd chas presentes y  nuestros desti­
nos futuros, me decía animosamente el ilus­
trado director de la Revista Técnica:

—Para reconstituir la Nación se necesita 
el esfuerzo de todos, el desluterés, el sacri­
ficio de todos, la buena voluntad de todos. 
Hay que hacerlo asi por patriotismo, y yo 
que lo siento profundo y fleto, llegaré hasta 
donde pueda para que me quede, ni menos, 
la satisfacción del deber cumplido. La Na­
ción tiene que militarizarse, porque en ello 
estriba su garantía para el porvenir .. y 
aquí tiene usted mi libro que «tirando» á eso 
cae en medio de una atmósfera de ho,-tilidad 
Insensata contra el Ejército. No lo he hecho 
para los escaparates; lo regalo para procu­
rarle el mayor número posible de lectores. 
Que lo lean loa militares, los diputados, los 
comerciantes, los obispos ..

Ibáñez Marín ha abarcado cuatro grandes 
puntos: El primer soldado, — educación del 
Príncipe,—F/ generalato. E l enerpo de oficiales 
y El cuartel, escuela de la patria-

Desarrolla el primero presentando el ver­
dadero cuadro de la educación que debe dar­
se al heredero de un trono, ofreciendo como 
ejemplo digno de imitarse el del Príncipe 
Real alemán, en el qne faeron concrecionan­
do todas las sabias enseñanzas de sus mayo­
res hasta formar el Iminonto actual sobera­
no emperador Gnillermo.

A l tratar de los generales, recuerda la 
frase de! generalísimo Inglés Wolseley; «Los 
generales que no estudian, que ig- ..ran sus 
graves y  pesadas obligaciones, son unos 
asesinos.» Ssdura, pero verdadera. Este es 
el toma sobre qne versa el capitulo, lleno de 
autorizadas citas,—tras las que el autor ha 
querido fortalecer sus atinados jaldos, 
echándose á un lado molestamente para de­
jar paso á los grandes didácticos.

Y dice el autor al llegar,—en orden des­
cendente,—á tratar de los oficiales: «Abru­
ma, en verdad, la consideración del papal 
encomondado por la nueva tendencia social 
(servicio obligatorio) á los oficiales. La ley 
ha de poner ea sns manos una tendencia de­
cisiva en los destinos de la Nación. ¡Qué sui­
cidas y  decadentes seremos si no estamos 
gallardamente apercibidos para cumplir 
con nuestros deberes, ostentando verdadera 
superioridad!»

¿Quién debe pagar?

Con motivo de hallarse desempeñando el 
cargo de cajero de las Comandancias, varios 
capitanes de compañías, habiéndose hecho 
cargo de éstas, los de igual clase de los pla­
nas mayores, y de la parte administrativa 
los primeros tenientes más antiguos de las 
respectivas compañías, se observa desigual­
dad manifiesta en la manera de sufragar los 
gastos de escritorio de las mismas, toda vez 
que en casos análogos se han resuelto con­
sultas en el sentido de que los sufraguen los 
que ejercen el mando de las armas, en algu­
nas; en otras lo satisfacen por mitad, exis­
tiendo compañías en donde lo pacían los ca­
pitanes propietarios que no tienen interven­
ción alsruna en el servicio ni en el persona!, 
por hallarse á cargo de otro capitán y subal­
terno.

Hay varios capitanes que no cobran las 
cuarenta pesetas de gratificación de mando 
de compañía, por hallarse en posesión del 
sueldo del empleo inmediato.

Con presencia de estos antecedentes, los 
capitanes todos del Instituto verían con su­
mo gusto que el Exemo. Sr. Director general 
del Cuerpo publicase una circular en 1a que 
conste quién, cómo y  cuándo debe pagar los 
gastos de escritorio de las compañías, siem­
pre que éstas no se hallen mandadas por 
sus respectivos capitanes.

Con la publicación de esta circular todos 
sabrán á qué atenerse y  se evitarán las con­
tinuas consultas, algunas do ellas deflclon- 
tos, y el que las resolnclones sean distintas 
en casos análogos, como está ocurriendo en 
la actualidad

A l conseguir que desaparezcan estas des­
igualdades, siempre Irritantes y molestas, 
resultarían beneficiados todos los capitanes 
del Instituto, y  sin perjuicio de tercero.

Inspirada esta petición en un espirita de 
justicia y  teniendo presente que al ser re­
suelta favorablemente sería vista con agra­
do por muchos interesados, confia será to­
mada en consideración por S. E.

E l  c a p it á n  CENTELLAS

“La Ilustración Nacional,,
Á LOS SUECRIPTORES DE

E l  H e ra ld o  d e  la  O u a rd ia  C i v i l

En el deseo de proporcionar una ven­
taja á nuestros favorecedores, hemos es­
tablecido con

L A  IL U S T S A G IO N  NA C IO N A L  
importante Revista que se publica en 
Madrid hace veinte años, una combina­
ción, mediante la cual se hace la rebaja 
de una tercera parte del importe del pre­
cio de la misma á los suscriptores de El 
Heraldo que deseen recibir la mencio­
nada Revista, cuyo coste es de seis rea­
les al mes, y á nuestros suscriptores 
se les servirá por

u n a  ^ p e s e t a .

Esta notable Revista decenal, se dis­
tingue por los magníficos grabados que 
publica y por el ínteres conque acoge 
cuanto puede interesar á las institucio­
nes militares, y muy particularmente á 
la Guardia Civil, cuyos méritos y servi­
cios encarece ante el país, publicando 
constantemente notables grabados refe­
rentes á nuestro Instituto.

Seguros de prestar un servicio á nues­
tros suscriptores. hemos realizado este 
arreglo con La Uustración NacionaZ, cu­
yos desvelos y sacrificios para enaltecer 
los Institutos armados merecen el apo­
yo de cuantos visten el uniforme mili­
tar.

Además ofrece ahora el imponderable 
atractivo de su magnifica información 
de la guerra del Transvaal, publicando

Ayuntamiento de Madrid



ANO vn EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

plaaos, grabados, escenas militares y 
cuantas curiosidades proporciona la con­
tienda que se está, desarrollando en el 
Sur de Africa.

Los suscrriptores de El Heraldo que 
deseen suscribirse en las condiciones in­
dicadas k  La  Ilustración Nacional, pue­
den dirigirse á esta Administración.

Para que los pocos que no conocen 
L Á  IL U S T R A C IO N  N A G IO N ÁL  

puedan formarse idea de la importancia 
de esta magnífica Revista, publicamos 
el siguiente sumario del número que 
acabamos de recibir.

SUMARIO DB LOS GRABADOS

E l Capitán general de CataluM. — E l 
principe Alberto.— Inspección sanitaria en 
la frontera .— El descanso de la pareja.— 
Maoa del teatro de la guerra anglo-boer.— 
Embarque ds tropas en Inglaterra.=Derro- 
ta de lós ingleses en Som-bard-kop.— Paso 
de un rio por los voluntarios del Trans- 
vaal.— Las arengas de Paraíso.

LOS NUEVOS CUARTELES

Habiendo sido interpelado en el Senado el 
señor ministro déla  ftoerra, tino de los úl­
timos días, acerca de la constrncción de nue­
vos cuarteles para la Guardia Civil, ol gene­
ral Azcárraga contestó en los siguientes tér­
minos:

«Respecto del alojamiento de la Gnurdla 
Civil, diré que ahora lo está en el antiguo 
edlñclo de la Trinidad, per) es en absoluto 
imponible que continúo allí, por el stado 
ruinoso en que aquel ediñolo so enenentra, 
siendo admirable qno no haya ocurrido nin- 
gana desgracia, pues ya han tenido lugar 
despreudiraientos en momentos que por ca­
sualidad no había nadie alli. Es indispensa­
ble, por consiguiente, bascar alojamiento 
para esa fuerza, y  se acordó la construcción 
de dos cuarteles convenientemente situados 
en los extremos de Madrid; ñero hasta que 
se edifiquen, hay que proporcionarla otro 
edificio en donde se acuartele.

SI la Guardia Civil llega á alojarse en el 
Ministerio de Ultramar, será d « una manera 
puraminte transitoria, hasta que ?e termi­
ne la construcción de los dos cnsrtoles, que 
creo será en el espacio de dos años; pero en 
la última ocasión qoe hablé con los señores 
ministros do la Gobernación y  Hacienda so­
bre este asunto, no era una cosa resuelta, 
aunque sí probable, que se ocupara provi­
sionalmente ese edificio por la Guardia Ci­
v il hasta que los cuarteles se terminen.

En cuanto al dinero para la constrncción 
de estos edificios, no se le pide al Tesoro can­
tidad alguna; se harán por medio de una 
contrata, en la cual se incluirán las canti­
dades consignadas anualmente en preso- 
pnestos, qoe son de importancia, para el 
pago de los alquileres do los edificios qne en 
Madrid viene ocupando la  Guardia Civil.

Esta es la cantidad qoe se ha de emplear 
para la construcción de estos cuarteles, con­
signando esos créditos en el presupuesto y 
haciendo una operación con la cual se irán 
pagando los cuarteles en un número deter­
minado de años.

Esta es la idea general, annqae no conoz­
co los detalles: no pedir al presupuesto ma­
yor crédito qoe el que hoy figura en él, y

cuyo crédito desaparecerá e \ el momento en 
qno se pagnen los cuarteles. De manera que, 
á lo largo, vendrá á ser una economía.»

Se ha efectuado el traslado de dos compa­
ñías de Guardia Civil de la Comandancia del 
Norte, desde el antiguo Ministerio de Fo­
mento, al edificio qoe en la  plaza de Santa 
Cruz ocupó el suprimido Ministerio de Ul­
tramar.

R E F O R M A  Q U E  S E  i m p o n e

ISOCllCIOII DE
A d lie s lo n e s  a  la  Id e a  d e  D i P a b lo  G ó m ez  C a l le jo

PE R M U T A S
D. Rafael Cordoncillos Ortega, cabo de la 

primera compaüia de la Com'judancia de 
Vizcaya del 13.® Tercio y de puesto en ia ca­
pital de Bilbao, desea permutar con otro de 
so clase, de plantilla ósnpernumerarlo, que 
le convenga de las Comandancias de Cádiz, 
Córdoba 6 Granada, con preferencia á las dos 
primeras.

D. José Moreno Molina, cabo de la quinta 
compañía de la  Comandancia de Sevilla y 
puesto de Tocina, desea permutar con otro 
de sn clase de las ds Málaga, Almería ó Cór­
doba, primera compañía.

D. Lucio Corto Alonso, guardia segundo 
de la cuarta compañía de la Comandancia 
de Madrid y  pnesto de Torrelodones, desea 
permutar con otro de su clase de la Coman­
dancia de Cáoeres ó 9.° Tercio, con preferen­
cia á la de Salamanca.

D. León López del Cid, guardia de la Co­
mandancia de Oviedo y puesto de Panes, de­
sea permutar con otro de sn clase de las Co- 
maiidanctas que componen el 9.® Tercio y 
las de Segovia, Palencla y  León.

D. Eugenio Belmonte Pérez, corneta de la 
Cjmandancla de Madrid y  poesto de Villa 
del Prado, desea permutar con otro de sU 
clase de la Comandancia de Toledo.

D. José Julián Diego, cabo de la primera 
compañía de la Comandancia de Madrid y 
poesto de Villa del Prado, desea permutar 
con otro de «n  clase de cualquier Coman­
dancia del 9.® Tercio ó de Segovia.

D. José Rodríguez García, guardia segun­
do de la segonda compañía de la Comandan­
cia de Madrid y puesto de Nuevo Baztán, de­
sea permutar con otro de su clase de la de 
Teruel.

D. Francisco Pérez, guardia segando de la 
primera compaula de la Comandancia de Cá­
diz y puesto de la capital, desea permutar 
con otro de sn clase de las de Zamora, Va- 
lladolid ó Salamanca.

I { e c e p o i c S n . ! !

Noche de Ootnbre, tempestuosa y triste; 
estrépito del agua en los cristales; 
la calle convertida en lodazales, 
y  densa lobreguez que al cielo viste.
Ante una puerta que tenáz resiste 
los embates de tiempos tan fatales, 
la  dueña de mis sueños celestiales, 
la mujer más simpática que existe.
A su lado se encuentra isanto cielo! 
la madre en actitnd grave y sombría 
qne en destruir mi amor cifra su anhelo; 
¡Adiós gloria, esperanza y  dicha mial 
Ha sonado la hora del martirio.
¿La vieja se enteró? Surgió el delirio.

Juan A. Rodrigues Roas 
CABO DEL CUERPO

F u e r z a  eo n ce n tra d a  e n  la  fr o n te ra  
p o r tu gu es a

La reforma que se pretende en la «Asocla- 
cióo de Socorros mútuos», poede enjugar 
en su día machas lágrimas.

Nuestro Director general está dando prue­
bas de estimación á sus subordinados cons­
tantemente con sus disposiciones, y  persua­
dido de la alta trascendencia de tan anhela­
da modificación en la actual sociedad, es se­
guro habrá de plantearla en el sentido qne 
todos deseamos.

Confiemos, pues.
Modelo es de entusiasmo por tan benéfico 

propósito, y  sirva esto de ejemplo para los 
jóvenes que se consideran perjudicados: el 
guardia D. Angel Trejo González, que aún 
no lleva dos años do servicio ni cuenta los 
veinte de edad, el cual, en presencia do mu­
chos veteranos, se ha expresado en esta for­
ma: (textual.)

«Soy joven, más reconozco que los años 
pasan velozmente.

Sin darme cuenta, me veré encanecido y 
abrumado por gran número de anos de ser­
vicio.

Debo, por tanto, seguir el ejemplo de los 
veteranos que desde jóvenes se asociaron.

Puesto que el mundo es una cadena, debo 
ser ono de sus eslabones.

Me ad iiero, por lo trato, á la idea del se­
ñor Callejo, y  cuando sea veterano me agra­
dará qne si algún hijo tengo, siga igual 
ejemplo beneficiando á su padre.»

Emilio Rodrigues Aleares 

Belaclón de los individuos y  puestos:

PUESTO DE NAVAS DE MACHiSO 

Guardia primero D- Julián Ramos Macías, 
y  segundos D. Romualdo Díaz Leños y  don 
Agustín Boniqoez Díaz.

PUESTO DE BROZAS

Guardias segundos D. Antonio Díaz Alien, 
D. Sabas Mnlquezo Gallardo y D. Telesforo 
Pérez Martín.

PUESTO DE ALCÁNTARA

Cabo D. Martín Díaz Jordán, y  guardias 
D. Antonio Corrales, D. Román Robledo Mo- 
rate, D. Suseblo Regadoza y D. Juan Do­
mínguez.

P u e s to  d e  S a e l le e s
La reforma planteada por el señor Callejo 

se Impone.
Cuantos componemos el Instttnto, encon­

traríamos al retirarnos un porvenir del que 
todos necesitamos.

Todos debemos cooperar á qne se lleve 
efecto tan Importante modificación en la 
Asociación.

Comprendiéndolo así este puesto, se mues­
tra conforme y  verán con gusto en las co­
lumnas de El Heraldo la adhesión de todos 
los Individuos del Cuerpo.

Cabo D. Baltasar Merino Collantes, y  guar­
dias Isidoro Sanz Jiménez, José Jiménez Pa­
checo, Francisco Montalbau Polera, Lázaro 
Jlmeno Jiménez y Leoncio Madrid Maclas.

P u e s to  d e  F u e n te  d e  C a n to s
¡Dios quiera que nuestro Director general, 

tome en consideración lo propueslo por el

señor Gómez Callejo, para evitarnos oiíndi- 
gar un pedazo de pan en nuestra vejezl 

Hipólito Lobato Torres, Antonio Flores 
Cordero, Antonio Pizarro Caballero, Jaaioln 
Mayo Cruz, Manuel González Pérez y Mainel 
Labado Fernández.

P u e s to  d e  B le s o a s
Los siete gnardias qne componen dlfho 

pnesto, se asocian á la idea expuesta por 
D. Pablo Gómez Callejo, referente al proyec­
to de Asociación de socorros para la Goíuila 
Civil.

Manuel Tires Saleedo 
CORNETA

P u e s to  d e  L<ora d e l R io
Nada tengo que decir respecto'á la bonjad 

dé la  idea de D. Pablo Gómez Callej), íla 
qne se adhieren la mayor parte de los Iq í- 
vidnos do esta compañía. i

En mi concepto, el noble pensamlentolel 
señor Callejo, ha encontrado favorable 4>‘  
gida en el Instituto, y asi lo Justifica nuB- 
tro simpático H e r a l d o  con las numeroU 
adhesiones qne viene pnblicando. I

Los guardias jóvenes parecen ser los fe- 
traídos, y  afirmo esto, por haberles oldocA- 
fesar á varios qne tal proyecto es solo cc|- 
venlente á los veteranos, por restarles pto 
tiempo para el percibo de la derrama, sin ^  
ner en cuenta que estos veteranos vienfe 
satisfaciendo religiosamente sns cuotas ha^
90 ó 25 años. I

Los referidos guardias jóvenes, toma 
como base que los quedan 20 años para lié 
gar á los 51, y  que al asociarse á lo propue^ 
to y pagar á razón d tres pesetas mensuaj 
les, satisfarían nn total de 720 pesetas ei; 
los 20 años. i

Es cierto.
Más como al percibir la derrama el día qni 

so retiran les s-rían abonadas 2.000 y  plcc 
pesetas, resulta qne siempre quedarán re 
mnnerados con creces de lo que han pagado 

Queda, pues, contrarrestado el argumento 
expuesto por los guardias jóvenes, refracta­
rios al proyecto de «Asociación de Socorros», 
que en general reporta beneficios á los indi­
viduos del Cuerpo, sean jóvenes ó veteranos.

Unámonos y qne siga el entusiasmo en 
aumento para la consecución de lo que á to­
dos nos Interesa.

José Menacho Salís 
CABO DEL CUERPO

que toma el retiro con cincuenta y  un años 
de edad y  75 céntimos qne le da el Estado, 
que con el descuento, le quedan 60, cantidad 
que no alcanza á las primeras necesidades 
de la familia, y  mucho menos puede pagar 
las defunciones mensuales, perdiendo el de­
recho á ellas, y  al morir fuera del Cuerpo 
deja á su familia en la mayor miseria, per­
diendo, como es consiguiente, la suma de 
750 pesetas, cantidad qne ha dejado en 25 
años á razón de dos mensnales; y  como quie­
ra que nuestro digno general, desde que se 
hlzocai^o de tan elevado puesto, viene de­
mostrando tan buenos sentimientos para 
sus subordinados, creo alcanzaremos la  re- 
for.na apetecida sin esfuerzo.

Josi pires Morales

5.® F e ro lo .—C o m a n d a n c ia  d e  Caa- 
t e l ló n .—P n e a to  d e  V iv e r »

Individuos que componen esta línea y par­
te de los de la capital:

Sargento D. Hermenegildo Bstéban Plan- 
choelo y  D. Vicente Broch Olmo; cabos don 
Fansto Gil Aznar, D. José Salcedo y  D. Juan 
Menier Herrero; guardias primeros D. Enri­
que Díaz Domenech, D. Gregorio Gómez 
Asen.sio, D. Vicente Franch Navarro, D. Ra­
món Gómez y  Gómez y  D. Remigio Palaa- 
guer Chiva, y  segundos D. Manuel Martínez 
Gil, D. Remigio Salvador Sospedra, D. Fran­
cisco Hernández Navarro, D. Julián Blanco, 
D. Ednardo Mateos, D. Rufino Turrlentas Ló­
pez, D. Marcos Colomar Rolg, D. Manuel Ro­
mero Simón, D. José Monfort Pauner, D. Gi- 
nós Díaz Romero, D. José Martínez Pérez, 
D. Salvador BlpoUés Agort, D. Vicente Apa- 
ricl Gil, D. Ramón Los J'aslas, D. Andrés 
Elvira Molina, D. Joaquín Monlsón Flor, don 
Manuel Jlmeno Montollo, O. Pedro Saura To­
r r e s ,  D. José Martín Andrés, D Joaquín Se- 
llz Balós, D. Luis Peydro Gresa, D. Emilio 
A r c o s  Peris, D. Bartolomé Mana Frant, don 
Faustino Raíz Sabater, D. Vicente Manzonis 
Albalate, D. Camilo Gómez y  Gómez, D. Ellas 
FontauetMas, D. Julián López Rodríguez, 
D. Ismael Navarro Calabulg, D. Francisco 
Castanerlbáñez, D. Miguel Navarré Martí­
nez, y corneta D. Lúeas Sierra Expósito.

Viendo los muchos compañeros que vienen 
adhiriéndose á la idea de nuestro amigo 
Pablo Callejo, secundando la del señor Can- 
del, y toda vez qne es ya conocida por la 
mayor parte do los Individuos que compone 
e l Instituto, creo oportuno que todos em­
prendamos nneva campaña,.con el fin de que 
nuestro digno Director nos vea nnldos, diri­
giéndonos con cartas á nuestro Heraldo y á 
S. E. pidiéndole, con el mayor respeto, se 
forme una Junta presidida por su autoridad 
para estudiar la reforma de la «Asociación

S 2 x l t o  v e r d a d

De dia en áia aumenta el éxito del famoso 
preparado E s tó m a g o  A r t i f i c ia l ,  y á olio 
contribuye en primer lugar los millares de 
enfermos curados con este medicamento y 
que lo recomiendan con el mayor interés á 
cuantos sufren del estómago é intestinos.

Cuantos sufran del estómago deben recu­
rrir á tan justamente acreditado medica­
mento.

Los numerosos pedidos que venimos sir­
viendo, en forma de certificado, demuestran 
la verdad palmarla y  el positivo resaltado 
ie este poderoso remedio. Gustosos hacemos 
js.a declaración para que no se priven de su 
Aplicación los quede nuestros abonados lo 
necesiten.

E L  M ORRAL
' Esto si que es tormento. Y  luego hablamos 
le  la cartera.
' ¡Un guardia c iv il de morrall

_____ _______ ______ — ....................  ' Un guardia civil de morral, equivaled un
de Socorros mútno?», y  que ésta sea basada ¡nozo de cordel transportando un fardo.
en el proyecto del señor Callejo ó en laque 
dicha junta crea conveniente encaminada á 
este fin, llamando sn atención, aunque á su 
perspicaz vista no se escapa, qne el guardia
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Art. 3.® El -Ministro de la Guerra dictará las disposiciones ne­
cesarias para el cumplimiento de este decreto.

Kn Real orden de la misma fecha (C. L. num. 2d), se dan Ins- 
trU3ctones par.a el cumplimiento del Real decreto anterior.

Sección de Estado Mator y  CampaSa . — Exemo. Sr.:— Para el 
cumplimiento del Real decreto de esta fecha, por el cnal se crea 
una medalla dedicada al eiérclto de Filipinas, el Rey (qoe Dios 
guarde), y en su nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido a
bien lo siguiente; _ . , i.

Primero. La medalla cuyo dibujo se acompaña, sera de bron­
ce; tendrá en el anverso el bngto de S. M. el Rey y la inscripción 
«Alfonso X III al ejército de Filipinas»; en el reverso la inscrip­
ción «Valor, Disciplina y  Lealtad, l-<96 á 1898», y  estara unida, 
por ana corona de laurel dorada, á nna anilla, por la cual sera 
suspendida de la cinta, que será de seda con cuatro listas iguales 
de cada uno de los colores nacionales. , , i

Segando. Para los efectos del mencionado Real decreto se 
considerarán como teatros de operaciones hasta el día 23 del co­
rriente mes, los expresados á contlnnación, desde las fechas qne

^P^vfncla de Manila, Bolacán, Pampanga á Nueva Ecija y Ba- 
tangas, 30 de Agosto de 1896.

Gobiorno P. M de MoroDg, 23 de Octubre de 1896.
Provincia de Bataan y Zambales, 30 de Diciembre de 1896-
Tercero: Los Capitanes generales de los distritos de Ultra­

mar, los de las regiones de la Península, islas Baleares \ Cana­
rias y  Comandantes generales de Ceuta y Melllla, quedan auto­
rizados para conceder esta medalla con estricta sugeclon a las 
condiciones marcadas, dando cuenta á este Ministerio de sos 
senerdos para la correspondiente aprobación, y consultando, con 
emisión de informe, en los casos de duda.

La Real orden que á cantlnoaclón Insertamos, modifica la an­
terior en la forma signiente: ,  „  a . T,., Ko

«Sección DE Estado Mayor t  CAMPAííA.—Bxcmo. Dr.-—Por na- 
berse padecido error de copia en el párrafo segundo U0 i »  
orden circular de 26 de Enero último (C. L. núm. to), el Rey (que 
Dios guarde), y en sn nombre la Reina Regente del Reino, na te­
nido á bien disponer se entienda redactado en la siguiente forma:

2.® Para los efectos- del mencionado Real decreto, se conside­
rarán como teatros de operaciones, hasta el día 23 del corriente 
mes, los expresados á continuación, desde las fechas qne se mui-

'^^^Provlnclas de Manila, Bulacán. Pampanga, Nneva Ecija, Tar- 
lac, Laguna, Cavite y  Batangas, 30 de Agosto de 1896.

Gobierno P M. de Morong, 23 de Octubre do 1896.
Pr ivlnoias de Bataán y Zambales, 30 de Diciembre de 189o. ,
De Real orden lo digo á V. E- para su coni^lmlento y demas 

efectos.—Dios guarde á V. E. muchos anos.—Madrid 14 de Febre­
ro de 1898.—Correa.—Señor...»

G o i3 . t a lD i l l c i .E a  <3.
La Real orden de 15 de Enero do 1893 (C. L. núm. 12), da las sl-
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glamento. lo soliciten y  sean admitidos por los tribunales de 
exámen. Las dos terceras partes de las plazas de alumnos vacan­
tes, se adjudicarán á los aspirantes de cualquier arma ó cuerpo, 
excepto el de Carabineros, ya sean sargentos ó cabos, que ha­
biendo sido aprobados, obtengan mayor censara. La otra tercera 
parte de las plazas se asignarán á los aspirantes, sargentos o 
cabos de Carabineros, en las mismas condiciones. 31 en alguno 
de estos grupos no resultasen bastantes aspirantes aprobados 
para cubrir las plazas del mismo, se otorgarán éstas, por orden 
también de censaras, á los del otm grupo que habiendo sido 
aprobados no hubieran alcanzado plaza dentro de él. Dentro de 
cada grupo, y á igualdad de censuras, se dará la preferencia al 
más antiguo, y  si los hubiera de nna. misma fecha, alhem as 
edad.

Art. 45. Las circunstancias que han de concurrir en los as­
pirantes á ingreso en el Colegio para oficiales de Carabineros 
serán: ser sargento ó cabo en activo con tres años de servicio en 
filas, uno de éstos de empleo, siendo compntable á los sargentos 
el tiempo servido como cabo; no tener notas desfavorables en su 
filiación y  acreditar los conocimientos que se enumeran en los 
programas de Ingreso.»

Goleólo des G-iiarctia. G iv il

Real orden circular de 9 de Septiembre de 1898 (C. L. número 
302).—Modificando los articnlos 33, 35 y  40 del reglamento para 
el Colegio de Gnardia Civil, que en lo sucesivo deberá titularse 
«Colegio para oficiales de la Guardia Civil.»

«Sección DE I nstrucción v Reclutamiento.—Exemo. Sr.:—En 
vista de lo propuesto por el Director general de la Guard^ Ci­
vil, el Rey (q. D. g.), y  en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer qne los artículos 33, 35 y 40 del reglamen­
to para el Colegio de sargentos de dicho Instituto, aprobado por 
Real orden de 22 de Junio de 1894 (C. L. núm. 178), sean modifica­
dos en el sentido que á contlnnación se expresa; debiendo en lo 
sucesivo tltnlarse el referido centro de enseñanza Colegio para 
oficiales de la Guardia Civil.

Art. 33. Las plazas de alumnos se proveerán indistintamen­
te con sargentos y cabos de las diversas armas é instltntos del 
Ejército.

Art. 35. Las clrcanstancias que han de reunir los aspirantes 
á ¡Egreso en el Colegio, son: sor sargento ó cabo en activo con 
tres anos de servicio en filas y  uno de éstos de empleo, slenuo 
compntable á los sargentos el tiempo servido como cabo; no te­
ner notas desfavorables en sui filiación y acreditar los conoci­
mientos que se enumeran en los programas de Ingreso.

Art. 40. Las dos terceras partes de las plazas de alumnos 
vacantes se adjudicarán á losi aspirantes de cualquier “ 
cuerpo, excepto el de la Gnard la Civil, ya sean sargentos o canos 
qno, habiendo sido aprobados en los exámenes, obtengan mayor 
censara. La otra tercera parto de las plazas se asignaran a ios

|Y luego habrá quien nos tache de poco su- 
írldosl

No hay plaga mayor y  que más nos con­
triste que el maldito morral.

El sastre, tendrá su imaginación en cortar 
trajes, el zapatero en medir pies (y  baremes 
de éstas comparaciones adecuadas), pero el 
guardia civil, también tiene toda b u  Imagl- 
aaciónfijaen el morral... icúando llega el 
easol

El morral, como todas las obras máa ó me­
aos colosales, tiene so historia. Yo no sé de 
soando data y  por lo tanto cómo, cuándo y 
tara qué se fundó, ni qoicn lo engendró, 
lunqne hay quien lo atribuye á Ahumada.

¡Ahumadal ¡Ahumada! Ya que hablamos 
le Ahomad.), haremos un paréntesis y  pasa- 
-emoa á describir el significado Ahumada.
FuesAáu»to¿a óAhumadas, conocí yo nn cor- 

jetade lo más pillin  qne habla en sn clase, 
¡ne daba este nombre á todos aquellos gnar- 
lias del campo que venían á la capital ave- 
jtntadoa, con levitas cuyos faldones cabrían 
ola rodillas y  tricornios que no sabemos des- 
clbir, pero le pondremos nombre; nna espe­
te de catedrales. Estos, me decia á mi el pi­
lla  del corneta, eran Ahumadas.

De modo, qne ya sabemos algo acerca del 
taclmiento del morral... Lo parieron los 
Ahumadas.

¡Maldito parto! Cuánto más valia una bne- 
I» cosecha de trigo. Pero lo cierto es que el 
0orral tiene ya nn significado y  llegó á 
canstitnir nn distintivo.

Asi como un oficial de guardia, ó de otro 
girvlcio, se distingue por la gola, también se 
distingue qne el gnardia c iv il va reconcen­
trado con solo verle puesto el morral. Y  no 
t^y más, esto es muy verdad.

El morral, no cabe dada, es la insignia de 
li  reconcentración, como qnlen dice del cal- 
virio.

¡Oh, el morral! El morral es la prenda más 
aítlRua do la Guardia Civil.

(Quién se atreve, pnes, á decir qne nos sa- 
pftman el morral? Eso seria una blasfemia.

£l día que no haya morral, no hay Guar­
dia Civil.

Mira morral, me matas, pero no me atrevo 
á pedir tn supresión.

¡Monumento de la antigüedad é hijo de 
¿ t̂iQmada, tendrás siempre tn sitio en las 
costillas del guardia civil!

C a r l l t o »

Ayuntamiento de Madrid



ANO Vil EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
SEGi

PEQUEÑECES
Pronto será nn hecho la Implantación de 

la ley qne ordena se lleve la contabilidad 
del Estado por años natornles, en vez de los 
económicos qne ahora rige *

Ignoro las ventajas qne de éste cambio 
pueda obtener la Hacienda española. Las ra­
zones qne para ello haya tenido el Ministerio 
del ramo, deben ser importantes y de carác­
ter político, y  fácil es qoe sean las mismas 
qne aconsejaron antes dejar el ano natnral 
por el económico.

No es mi ánimo censnrar esa disposición, 
por ser ajena á los principios qne sustenta 
El  Heraldo, sino qoe dentro de éstos, formu­
lar la slgoiento pregunta:

Como la contabilidad de los Cuerpos ha de 
sufrir la misma transformación que la del 
Estado, ¿habrá qne proceder á la elección de 
nuevos cajeros y habilitados para que entren 
en funciones el 1.® de Enero de 1900? No es 
balad! este asunto, qne afecta al traslado do 
más de sesenta oficiales, de resolverse por la 
superioridad la anterior pregunta afirmati­
vamente.

En este caso, esos oficiaies, sufrirían dos 
traslados en seis meses y bien merece la 
pena de que El Heraldo llame la atención 
del ilnstre general Director, que está dando 
diarias pruebas de que sabe, quiere y puede 
hacer justicia.

Este perjuicio solo alcanza á Guardia Civil 
y  Carabineros, pues en el Ejército ni siquiera 
th-nen necesidad de mudar de casaal entrar 
ó cesar en el ejercicio de esos cargos.

Un sob.ílteuno

Al ministro ds la Gobornación

t ; o : i í T n . h S T E s

8e repiten con tremencla los casos en que 
la Guardia Civil tlei^e que concentrarse con 
motivo de ferias, fiestas ’e patronos de pue­
blos, ote , sin que por estos servicios se de­
venguen piases como era lógico se vorlfi-
cara. , , ,

Los perjuicios que ó 'os irdivlduo.- del Ins­
tituto se les ocasionan y las privaciones que 
tt mon qne snfrlr. so patentiz m con el cono­
cimiento del siguiente caso, uno de los mil
qne pudiéramos consignar y que pruebin lu
su fr id a  qoe es la GnardíB Civil, cuyos indi­
viduos merecen ahi'ra, como siempre, el ca­
lificativo de abnegados.

El 7 de Sc.iticmbra pasad'», salieron los 
guardias de su puesto á prestar servicio en 
OH pueblo de Andalucía, en el que se cele­
braba la feria anual, permaneciendo en el 
ml-mo hasta el 12. es decir, cinco días.

Uno do ellos ora casado, con dos hijos, sin 
premio y  á desenento mayor, y  como quiera 
q n e  lo  qu-5 menciona nos tenia lugar el día 
7, aún no había percibido su babor mensual.

No c ntaba el infeliz guardia en su casa, 
más que con cuati'O pesetea, las mLmas quo 
tuvo que llevarse para alimentarse o:nco

de ochen-

—Se ha concedido por gracia especial la 
rescisión dfl los compromisos qne tenían 
contraídos á los individuos que á continua­
ción se relaoionan:

Cabos Manuel Colmenero Lorenzo, de la 
Comandancia do Orense, y  Saturnino Ved 
Goüzález, de Caballería; trompeta Rafael 
Gnirado Oña, de Málaga, y  gü .rdlas Antonio 
Monturo Martin, del Sor; Rifael Roncal Sola, 
de Vizcayal Antonio DlazBillesteros.deMá- 
laga; Sebastián Castedo López, de León; San­
tiago Rm irez Pérez, del Sur; José Abeledo 
Maurlz, de Pontevedra; Salvador Navarro 
Peñas, de Cádiz; Fólti Panlagua Flgueroa, 
de Madrid; Gerardo Sorrano Rivas, de Coru- 
ña; Pedro Alcaraz Guerrero, de Madrid; An­
tonio Previ Pocero, de Granada; Joaquín Pé­
rez Garniel, de Ziragoza; José Lara Librero, 
de Córdoba; Antonio Contreras Roiz, deGra- 
nada; Tomás Martínez Rniz, de Oviedo; Ma­
nuel Pallin Ochogavlas, de Orense; Simeón 
Alarcla Serrano, de Gerona; Juan R¡mírez 
Muñoz, de Málaga; D. Enrique López Blanco, 
di' Caballería; Diego Fontalva González, de 
Granadal Felipe Lnbíán Chlmeno, de Falen­
cia, y  P¿Io Sáez Díaz, de Cuenca.

—Al signndo teniente de la escala de re- 
si’ rva D.Rílmundo Pérez del Corral, solé 
concede cambio de resldercla á Gerona y 
destino! dicha Comandancia parala rocla- 
miclon f  percibo de haberes.

—Al oígundo teniente de la escala de re­
serva, B Lucio B ‘beride Rivera, se le con­
cede el ibono de 30 pesos del depósito de ga­
rantía de asignación que acredita tiene he­
cho en m caja d l primer B 'tallón del R?gl- 
ml' ntolufautería de Val Ras, nUm. 50.

—Se la concedido la pan lón mensuil de 
7 50 peietas al s’irgente de la Coman laucia 
de Navirra, Martin Cantero Sarasa, y guar­
dia déla de Albacete José García Gil, por 
acum’iaclón de cuatro cruces del Mérito Mi­
litar <sn distintivo rojo de que se hallan en 
pose.slén.

—8e ha conc°dldo á los segundos tenientes 
D. Luis Roza Diéguez, c f"z  de pr'mera clase 
del Mérito Militar con distintlus rojo; don 
Franeísco Gómez Tosar y  D, Francisco F t - 
nándrz Solrlgo, cruz de la mi.sma orden 
pensionada.

—D volución do depósito al segundo te ­
niente de I.', escala de reserva D. José Aguí- 
lar Oliva.

-Rescisión de c o m p ro  miso como gracia os- 
peclal al cubo J''só Bell ver Sánchez., guardias 
Juan Oo izá'ez Fsrnández, Manuel Martínez 
Algarra. Misfuel B m al B ázqnez, Florenti­
no García M >reno, Francisco IL ra Camallon- 
gn.Jeró'lmo l.osano Pérez, RuiogloGonzález 
Pornández. !o 6 Gil Sánchez y  Juan Corbi 
Gullléa.

—Al teniente coronel D. Francisco Rodrí­
guez Rivera, abono de la canillad de 100 pe 
setas rec amadas de m''nos en nómina del 
mes de Mayo dai año actual.

—Ai guardia licenciado Diego Muñoz Gó- 
m'̂ z, se le abonan los haberes •'e Febrero, 
Marzo y Abril de 18-97 y los premios y pluses 
corresp mdientes al tiempo que sirvió des­
pués de su nuevo ingreso en el Instituto 
_Al segundo teniente de la escala de re­

serva de la Guardia Civil D. Juan Escudero 
Pérez, se le abona el pasaje de regreso de 
Puerto Rico á la Península de su esposa y 
dos hijas, que satisfizo de so peculio.

—Se ha concedido la placa de San Herme­
negildo á los capitanes D. José Garrido Díaz 
y D. Lino Rulz de la Rosa, y  primaros tenien­
tes D. Francisco Vlllaíta y  D. Luis Marinas.

—Al segundo teniente de la escala de re­
serva D. Gregorio Rueda Jiménez, se le ao-

—Abono de hab-ír y  devengos del mes de 
Febrero del año actual, al cabo Ramón Mo'i- 
nés Morales.

—Por Real orden circular se ordena no se 
lim ite el número de licencias por enfermo á 
jefes, oficiales y tropa.

—Desestiman lo la instancia de reintegro 
de pasaje de Cádiz a Alicante al segundo te­
niente de la escala de reserva de la Guardia 
Civil D. Bautista Ibarra Lledó.

CONSULTORIO
A r e a .—J. P. 8.—N» podemos remitirle los 

folletines qoe nos interesa, por haberse ago­
tado la edición. Hecho e l traslado.

J .  J .  H .—l.* Numero 5L—2.* No figura 
anotado en relación de aspirantes.—3.* Se le
sirvo el periódico. ___

O  l ia r  d e l B e y .-O -  C. S.—Numero cinco. 
Hecho el tras'ado. _  . . . „„

C a n ta v ie ja .—J. M. T.—1- 
2,‘  Usted debe hacerla a comisión liquidado- 
ra.—3.* Las cubren los Individuos de la Co-
mandancla de Málaga. _

O ró n .—F. L. B —1-* Tres anos y un día.— 
2 * y 3.* No señor.—4.* Se denuncia a todos 
losquevan.—5.* N j señor, de¡>e dars< la el 
guardia que haya quedado como mas antl 
guoeuel puesto.—6* No figura en relación
de aspirantes. . . .  -  n .

K u z a f a . - J .  A. M. -  1.* No sen » r -2 . 
Hasta no terminar su compromiso, uu señor.

liO ra  de E s te p a .—F- M. Q —1. El nú­
mero 13.—2.* E154.-3.» Solé remitirá muy

P u eb la  d e  A lc o c e r .—B. C- F.—1.* Nú- 
m ro33—2." Si señor, se pone a disposición 
d fl juez con el correspondiente atestado. 
Cuando se usvn arma., sin la correspondmn- 
te licencia y no se encuentren cazando. Per­
tenece á los denunciantes.—3.* Para estas 
comparecencias debe mellar orden de sus

^^?a lIn as .-P . C. H .-L *  No señor; loscna- 
tro primeros años qne sirvió, no se 
tan como V l' ntari > por haberle tocado ser 
soldado, y desde quo termino aquellos es

días, esto es, para gastar a razón 
ta céntimos diarios.

Esto dejando á su pobre mujer y dos hijl- 
tos slü un pedazo de pan, teniendo desde 
aquel momento que buscarlo entro sus co- 
noclmlentos.

Con el fin do dar más esplendor á las ñ 'S- 
tas, el Ayuntamiento del poeb.o, adonde 
fueron á prestar servicio los- guardias qoe ^  ___
EOS ocupan, llevó una banda de músicaml- I pa,a f i ja r  su residencia en Madrid.
litar, pagando wtí pesetas más el viaje de 
Ida y vuelta con hospedaj'? á los Individuos 
qoe la formaban, duranta los días que per­
manecieron en la localidad.

lUna frloleral
El contraste resulta precioso y... vergüen­

za da el decirlo.
A los qne van á divertir al público con sus 

notas más ó menos armoniosas, se lea paga 
el viaje, se les mantiene y encima se les abo­
nan mil pesetas, y  en cambio, á los que están 
constantemente dispuestos á sacrificarse en 
aras del beber, á los que día y  noche se en - 
cuentran velando por los Intereses oficiales 
y  particulares, por la seguridad personal, 
porque se mantenga el orden público, no se 
les da ni siquiera lo preciso, teniendo qne 
mantenerse firmes en sn puesto, mal alimen­
tados y  coa la pesadumbre de que sus sóres 
querld.is no habrán comido.

¡Y todo esto lo sufre la Guardia Civil sin 
exualar una quejal

Aüora bien, pura terminar nos ocurre pre­
guntar.

¿No se ha pagado á esa banda de música?
¿Se puedo saber por quérnzón los municipios 
que uecesltcin á los Individuos del Instituto 
para que Impidan la alteración del orden 
público, no habían de abonar dos pesetas 
cincuenta céntimos á cada individuo por 
cada uno de los días que permanezcan fuera 
dése-p.. '.os?

Los obcasos haberes de los guardias no re­
sultarían lesionados si en este sentido diera 
V. E. una disposición.

Con ella probarla ana vez más la justicia 
que caracteriza a sus actos.

JZjy'o Gónoi Paria

ruando i® vaTen^^o ta l.-2 .« Seteita y ocho 
V\B fstán todi’scolocados. .

C o rte s .-F . H -1 .* Se le remitirán a la 
mayor b*ev dad po-ible.—2.‘  Pasada nota al 
doctor Audet para que le remita el melloa- 
mento que desea.—3* ^atendemos qne por 
ant.iirü dad de empleo.

O ren a c .-J . G. C .-No le podemos servir 
el hllibte, pues éstos solamente pueden inte­
resarse al puesto donde Indica el annncio
Düh'ícado en nuestro semanario.

T ^ b r a . -B  C. S —1.‘  Al tener consigna­
do por uo'a en su filiación el babor s ilo  as- 
c.-naido á dlstlngoldode primera, aunque no 
obre en su poder el nombramiento, consirva 
ei galón.—2.* La solución a la charada no es
la que u>ted DOS ha remitido.

S u n  J u a n  de la s  A b a d esa s .—J. G.
1. » Ki uúmeru 7i>.-2.‘  El 59.-3-' El 109. 

S o d u p e .-T . F. D.-Sera u<ti-d compla-

'r a r r a g o a a .  —J. J. R-—1 * Sí señor, se 
cueuta por mitad para los efectos de retiro.
2. * Número5'''.—3 “ N<fignraeliiidlvldnoqno 
u-t(d inaiiifi Ata en relación de aspirantes.

San J u a n .-A -  L  Ü.-1-* Vointluno y 
tres aspira .Tcs respoctivanmnte 2. L 'a- 
renta y siete y t'Oluta.—3-* Queda suscripto
á las «Memorias di* Goron.»

V is o  de lo »  PedroohOB. — B. G. A-—
Nueve y treinta respectivamente. _

lU a n lle u .—M T. C.—1 No señor. 2. 
TrelQta y tres.—3.* No figtra nstet como tal 
a'Pirante.—4.* No señor, so l_e cuenta como 
voluntario desde los tres de servicio,
Blondo de reemplazo posterior al del anol892, 
contando para ello el tiempo servido de ma­
yor edad en el Colegio de g'iardlas jovenes. 
 ̂ V e n d r e l l . - J .  A. R.—Como la bandolera 

86 lleva al hombro Izquierdo debo colg ’ rse 
deldirecbo. , „

rá c e res .-J .M -M -—Numero 70. _ 
S a n toñ a .-J . F. R .-L *  y 2 » Ei numero91 

y  publicada la permuta.—3-* Número 5 — 
4.» El 286.-6.' En Almería.

S a n ta n d e r .-J  A. P . - l . '  Como su filia­
ción obra en la  Comandancia a qne usted 
pertence -, no le podemos manifestar el tiem­
po que lleva de servicio.—2.* No se ha reci­

bí lo en la Dirección general 8°
3.' No figura incluido en relación do aspi­
rantes.  ̂ ,

In ra n te s . -C. P. P .-Se 
segunda compañía de la Comandancia del

B e l lv e r  de C lnoa . — J. C. T. — Figura 
U8t“d con el número 2 para pasar a eiia.

B a le r ía  la  B u e n a .-8 .B  M.-1-* Tiene 
qne solicitar del general Director como gra­
cia especial, a  dejar de servir el ano a Intu- 
ro.—2.* No señor, tiene que pasar a la situa­
ción qne le corresponda.—3.' El historial del 
Individuo, comprende tantolaüHaclón como 
la hoja de castigos y  por esta circunstancia 
liis quo soHclton reenganche y  tengan notas 
desfavorable! en ambos documentos, han ne 
ser resueltas sus peticiones por el general 
Director.—4 * Las armas ocn;iaias, se ponen 
á dl.sDosición del juez con el correspondiente 
atestado.—5 '  Tiene derecho al retiro de las 
75 ó 100 pesestos qne por 8a< años de servicio 
le corresponda, aunque no lleve los dos anos
en el empleo. ... .rv „  .,11

A lm a d ia r . -  C. D R.—Por obrar sus filia­
ciones en lasComan lanolasáqoe pertenecen 
ios Interesados, no le podemos facilitar los 
antecedentes que nos interesa en su carta

'^s líiT  E s te b a n  d e  B a s .—J. C. C.—1-*
Hinco.—2 • Treinta y seis,—3.* Catorce.—4.' 
V6Íatlnno-5.*Nninero27.

t ja  C a rh lln a .—1 * se le remitirán losll- 
bro8 que pide.—2 '  „  „  „  , ,

Pu en te  d e l A r z o b i s p o — F. R G — 1.' 
Remitido el prospecto. No le da tiempo para 
pedirlo-:.—2.* Al permutar pierde el derecho 
le  pasar á ia que figuraba.

O r la .-J . G. M -1  * adquirir el «Dlc- 
cionarlo> en las condiciones qne lodesea, 
puede usted dirigirse á D. Calixto Alyarez 
Madurga, teniente en la Comandancia de 
Caballería.—2.' Servidas las paginas que nos
manifiesta ha dejado de recibir.

o . —Puedo solicitar el pase donde 
manifiesta, pero caduca el derecho para don­
de flsriiraha . r 1.»

ü le l l ld .  — F. P O — Primera: La han de 
ser abonados por la comisión liquidadora 
provla la oportuna reclamación hecha por 
usted.—Segunda: No señor.

l .u a r o a . -A .  8. M -P a ra  mayor segnrL 
dad de lo que nos interesa en su carta ü iii • 
ma, nuestro parecer es que la parte intere­
sada promueva Instancia al jefe de la comi­
sión liquidadora do aquel Cuerpo, que so 
oi'Cuentra en San Sebastián (Guipúzcoa), en 
avorigUBclón de lo quo le haya podido ocu­
rrir al soldado p ir  quien pregunta.

O u psada , — J. U. M — Primera: Obliga 
clóo, no señor, puede llevarse sobro el hom- 
broó afianzado —Segunda: N » teniéndoles en 
la casa coartel como usted manlli'sta, puede 
tenor todos los que quiera.—T-rcera; M se­
ñor y denunciarle.—Cuarta: Al hacerse en­
trega de los detenidos, es cuando deben ve- 
rlficar’o también de loa documentos, siempre 
Que éstos no se hayan remitido ya al coman­
dante del puesto, on cuyo caso la pareja que 
haya de pro.star el sorviclo so hara cargo de 
ellos al ser nombrada de tal ó a la salida del 
cuartel para desempeñarle. Cnando necesi­
ten el auxilio, «s cuando pueden reclamarlo, 
sin que baya tiempo determinado para efec­
tu a rlo -Q ’iiuta; No señor, tiene que suge- 
tarse á lo qne opine la mayoría,—Sexta: be 
1( remitirá muy en breve.

aes desde aquella fecha, habrá ctoaecido el 
que h'iyan pa-ado á ejercicios cerrados, y en 
este caso los estados que se encuentren en 
tal situación, tardan bastantes anos ei pa­
garse —Segunda: Sí señor, porestarmanua- 
do qoe en fin de cada mes formule el mas 
caracterizado de la fuerza, triplicada rela­
ción de ploses para que por la Comandancia, 
y  con presencia de ellas, se haga la oporiu-
na reclamación. A la tropa corrf sponde:_una
poseta al sargento, setenta y  cinco cénti­
mos al cabo y cincuenta al guardia —Torce­
ra: Contestada en la anterior.—Cuarta; Lle­
vando la mano izquierda á la altura aei 
hombro derecho.—Quinta: Manifiéstenos la 
antigüedad que disfruta nsted en el empleo, 
para poderle complacer-—Sexta: La Circular 
ya ficoltó parausarlos. .

A lé a la  la  B e a l.-M -  P. F .-P n m era : 
Es obligación de prestar el auxilio que pi­
dan, sin que sea precisa la orden de la auto­
ridad que usted indica.—Segunda: al se­
ñor-—Torcera: A más de lo que respecto al 
particular previene el Reglamento del Cuer­
po, lo dispone también la Orden del gobier­
no de la República de 18 de Febrero de 1873- 

Lios O a la n c s .-F . G. G .-E l destino de 
empleado en el Bmeo de España, se obtiene 
por oposición, cuando se agotan los aspLan- 
tes que en las convocatorias Msultaron 
aprobados. El de ordenanza de T<'légrafos, 
puede solicitarlo como un destino civlL 

l s « n a . - A .  G. B.-Primera: SI señor y 
así se ha considerado en diferentes senten­
cies del Consejo Supremo.—Segunda: No se­
ñor y sí únicamente cnando comparece 
como testigo á juicios uia'es-bercera: Al 
desoldado—Cuarta: A la autoridad m ili­
tar —Qnlnta: Donde el individuo presta sus 
servicios.—Tarifa no tienen, pues se le ajua-
por nn tanto al ano.—Sixto; El tiempo que
el iefede la Comandancia tenga prefijado.

A o s ro ñ n .-S . S G .-Por b-s reales orde­
nanza”  se pro -ibe el que nlugua superior, 
aunque solamente 1 ' sea en antigüedad, este 
á las órdenes de otro más moderno.

DEBERES T ^ A C U L T  ADES
DEL

G - i i a r c i i a  C i v i l

POR
D on  f l l i tu u e l  M o r e l l  A g r á

Cororisl del Cuerpo

Se veade á 4 pesetas para el público 
en genera!, y á 2‘75 para cuantos perte­
necen á la Guardia '‘ivil.

Los pedidos pueden hacerse á esta Ad­
ministración.

B o r b e g o l .  - A .  8. M. — Sí comandante 
Zafor;6za se encuentra de seg'indo jefe en la 
Comandancia de Oviedo, donde puede usted 
dirigirse directamente para que le sirva el 
llbrn «n 1a< condiciones que le desea.

S a n ta  C ruz de T e n e r l f e . - J .  V. V .—  
Prlmer.i: Retirada uñado las fajas.—Segun­
da- La primara condleléo que so necesita pira 
que puedan entablar permuta los cab.is, es 
el iii> evtar en el primer tercio de la escala.

V i l l a  d e l P rado .—E. B. P —Publicadas 
lae permutas.

poved a  do  la  O b is p a lía .—P.JL M — 
Primera: El reglamento de contaollldací, 
marca que B.ilam mte pu don abinarae los 
atrasos de cinco años.—Seg-inda:, 31 señor, 
como lo ha de servir sin premio, puede pe- 
dlslo p»r el tiempo que le convenga —Tor­
cera- No señor, poesto qne pira estas conce­
siones es condición Indispensable el ser reti­
rado con sueldo —Coarta: Sí señor.—Qnlnta: 
No nos dan razón de la techa en qne tuvo lii- 
gar su llamamiento.

S a n ta  C ruz.—A. L Q.—Primera: La re­
clamación pue ie usted hacerla, pero enteu- 
demoB que al no haberse satisfecho los piu-

PARA PASAR £L RATO
Solución á la chara-da del número 314

d B 3 n o £ i x * i x . ^  d o

Remitieron la solución los siguientes:
L JS sarg&ntos D. IVimoQ Castaño Barbón, 

D. Sautiagú Vicente Truforo y  D. Dionisio 
Rivero Cubero.  ̂ r, , , j

Los cabis D. Nicolás D imóut Sajarno, non 
Estanislao Peña y D. Alberto García Fon-

*^y ' Íos guardias D. Castor Pradllio Pérez, 
D. Antonio Vicente Fernández y D. Domingo 
Galera y Liria.

O M A r t A - ü A .

Remitida por el cabi D, Estanislao Peña.
Prima y segunda animal; 

agua la tercera lleva, 
y el todo, lector querido, 
un buen apellido encierra

La solución en el número próaim-

Impronta particular 
DE

E l  H e ra ld o  d e  la  H o a r d la  C iv i l

33. T udescos , ^ — M a d r id

IH F 0 R i  & C10 N
RES(9LUCloNES

A l guardia segundo de Comandancia de 
Toledo Mtrlano Gutiérrez García, se ie acre­
dita como voluntarlo el tiempo que sirvió en 
activo después de pasar á ia reserva los In- 
dlvldnos de su reemplazo, ó sea desde el 20 
do Marzo al 11 de Septiembre de 1832.

-  30 -

aspirantes, sargentos ó cabos de la Guardia Civil, en las mismas

' °̂^Si*ün alguno de estos grupos no resoltaren bastantes aspi­
rantes aprobados para cubrir las plazas del mismo, se otorgaran
éstas, p o r  urden también de censuras, a los del ptro grupo que,
habiendo sido aprobados, no hubieran alcanzado plaz.i dentro

Dentro de cada grupo, y  á igualdad de censuras, so dará la 
preferencia al más antiguo, y si los hubiese de la misma feche, 
al de más edad.>

G o l e s l o s .  — C 3 1 a s © s  «3 .3  t r o i > a .

Real orden circular de 21 de Ootnbro de IS9S (C. L. fióni. ^ ) ,  
disponiendo el modo de facilitar los haberes, vestuario y demás
devengos á los sargentos y cabos i°/rnfirSia
de Ultramar, cursan sus estudios en los colegios de la Guardia

^''«'¿BCCIÓN DE ASUNTOS GE.SBRALBS
denes oe 3 de Octubre de 1895 [C. L  num 324), 4 y 30 de
bre de 1'597(D. O. núm.24'Jy C. L. núm. :l47j. determinan el modo
ae satisfacer sus balK rHS a h s sargentos y cabos de los
de la Península y Ultramar, que cursan los estutlios
tarlos en ios colegios de ia Guardia Civil y Carabineros, mas 
bicüdu hecho proaeate á este M uísterio los• ... .. I...... A g0deaiiiboslustltutos. las dificultades que sa presentan Puraque 
las expresadas clases cobren con regularidad sus haberes, y coa 
el objeto de untficar eŝ tos suministros, facilitando la ®'t‘u in . 
traoión de los cuerpos á que dR-hos sargettos P®Ttcnecen y la d 
his expresados col» gio.s, S. M. el Rey (q. D- EG- 7 ea 
R ina R gente del K'.-ino, de acuerdo con lo Informado sobre ei 
particular por la Ordenación de pagos de Guerra, *̂® ^  
disponer que, en lo sucesivo, se observen las regla*! siguientes.

Primera. Los sargeot'S y cabos de los ®aerpos de Uitram r 
qne sean designados para ocupar plaz-i de aluainoeu los colegí s 
no le Guard.a Civil y Carabineros, serán bajeen “ q'-®-!®? y 
en los de la Peuiusula de su ml-sma arma, cuerpo o Instituto en 
que Dubtero vacante de su em, leo, ó quedando, a falta de éstas, 
como supernumerarios para ocupar ¡as primeras que ecerran en 
el turno reglamentarlo. Los destinos so dispo:idran por este M -

^ beKunda. Los sargentos alumnos tendrán derecl^e 
de su clase, a las raciones de pan en bonaficio, a 
ree..gauche, en su caso, y  á una gratificación mensual de 
no, que se cargara al fondo de material del cujrpo de p rten 
cia iquivalente al importe de las pr ndas qúe habrían de rec 
eu sus cuerpos, tanto mayores como las qne previene 
del regiamunto de contab, idal. a.Hcendente en to til a P „ , 
tus —El naber que disfrutaran lose»bus, sera el íntegro as g 
eo presupuesto, a más de el pan el benoriclo; J  
tearáu por su cuenta lodo el vestuario.—Los alumnos pert

- B i ­
dentes á los Institutos de la Guardia Civil ó Carabineros, dlsfra- 
tarán los devengos qne según su clase les corresponda.

Tercero. A su Ingreso en los colegios, no llevaran los alum­
nos más prendas exteriores que las necesarias según la estación, 
y  las qne no tengan aplicación en ellos serán devueltas a ios 
cuerpos, siendo costeado el transporte por el fondo de material de 
los colegios.—Las prendas interiores y el calzado, en totaiidai, 
quedará en poder de los alumnos, asi como los efectos de aseo, 
siendo dadas de bija on sns cuerpos las prendas pertenecientes a 
loa cabos que terminen sus estudios.

Cuarta. Los Directores de loa colegios dispondrán que tan 
luego se pase la revista do comisario, se formen cargos contra los 
onerpos á quo los alumnos pertenezcan, los cuales comprenderán 
los hab-^res y gratificaciones de vestuario mencionados, reunión- 
dolos en una carpeta para cada uno de aquéllos, y otra general 
ane será remitida á ios respectivos Directores generales, quienes 
cuidarán de realizarlos en la Caja Central del Ejército y remitir 
BU importe á los colegios.—La Caja pagara las carpetas con cirgo 
á los cuerpos respectivos, y los jefes de éstos dispondrán quo tan 
luego como ingrese en sus cajas e! Importe de los plnses de reen- 
íranche y raciones de pan en beneficio, se expida abonare a favor 
de los respectivos colegios, y éstos lo Incluirán en la primera 
caroeta de cargos qne form'ilen. , , , ,

Qalpta. Los Directores de los colegios remitirán desde luego 
á e^e Ministerio, relación n'imlnal do los alum ios qoe en la ac- 
tnalidád cursen sus estudios y  pertenezcan á los ejércitos de Ul­
tramar, para la distribución que se juzgue conveniente, s igu ’r se 
dispone para los de nnevo Ingreso.»

G o n . d e o o x 'e a o i . o x i . e s

Par R''al decreto de 26 de Enero de 1899 (C. L. núm. 24), secraa 
una medalla para conmemorar las glorias y  sufrimientos del 
Ejército y de la Armada en la campaña de Filipinas, y  cuyo texto

orea una medalla para el Ejército de Filipinas, 
finn tendrán derecho á ostentar los generales, jefes, oficiales, cla­
ses é individuos de tropa del Ejército y  de la Armada que hayan 
tomado parte en la campana de dicho Archipiélago y reúnan al­
guna de las siguientes condiciones; . . . . .
*  Primera. Haber permanecido durante un mes en loa tea­
tros de operaciones y haber concurrido además a un hecho de

^^"segunda. Haber prestado servicios durante tres meses on los 
teatros de operaciones ó navegado por aguas de ¡os mismos en 
buques de ia Armada durante igual tiempo, , , , u •.

Art 2 ° Los heridos en acción de guerra tendrauder echo a la 
medalla por e.sta sola circunstancia. Para los regresados á coa-;o- 
cneuc a de enfermedades aiqulrldaa bajo la inft'oencia de a'qael 
clima ó por las penalidades de la campaña, s« consideran redu­
cidos á la mitad los plazos marcados en el artículo anterior.
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V ÍLE N T I8 SEGOEIO
Se confecciona toda clase de uniformes 

militaras, prendas para caballero y nidos, 
así como libreas y abrigos de señora.

’ l

I  Tudescos, 25, principal
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Los grandes emedios del DOCTOR AUDET
CATARROS, TOS, TISIS.— ías píldotas antisépticas dtl Dr. Audít, repetidameate lau­

readas, coüstitoyen el único remedio para combatir los catarros crónicos y la tisis 
pulmonar. Módicos Ilustres, que entendiendo honradamente incurable la tisis ha­
bían alarmado á las familias, aseguran y certifican hoy, después de rigurosas ob^e^- 
vaclones, que coa las Pildoras antisépticas se curan tísicos y  catarrosos condenados 
antes á una muerte cierta. Calman la tos, modifican la expectoración, quitan la fa­
tiga y  dan ganas de comer. 10 pesetas en toJas las boticas de B'^paña.

PARA CURAR BL ESTO.MAGO.—El Estomacal Maitre cura las dispepsias acidas. El Es­
tomacal Robin las dispepsias por fü ta de jugos gástricos.—4 y 3 pesetas.

PAR i  CURAR EL OÍDO.—El Aceite Senbert cura las dolencias leves del oído, desobs­
truye el conducto disolviendo el cerumen y hace más .sensible el oído á las vibra­
ciones de la voz.—4 pesetas. x . , x j

PARA CURAR EL REU.MATISMO —Contra el dolor que caracteriza el ataque de reuma 
ó gota, Pildoras Aatirreamáticas Aniet, que quitan el dolor en breves horas. Para cu­
rar la diate'-ls reumática tómese Antirrenmáíico Reysstr —10 y 4 pesetas.

VENEREO y  SIFILIS.—Contra la blenorragia (gota militar, otc.j, tómese el Antiileno- 
rri'jicú loel. Contra la sífilis el Antisifilltico Cotvper.—A pesetas.

IMPOTENCIA.—El Finido Vital, Gotas Viriles, Glóbulos Vitales y Perlas del Serrallo, cons­
tituyen el grupo de los grandes remedios para robustecer las partes genitales debi­
litadas por abusos ó vejez. Esta dispendiosamente comprobada su eficacia por el 
éxito constante de machos aüos.—5, 6 25 y 40 pesetas. , . .

HERPES —Todas sus manifestaciones se curan cou Q\ArtÍKerpético Gloistr —1 pesetas.
HIDR0CAKÜÜE03 DEL DOCTOR AUDET.—Con aspirar solameute sus aromas se curan 

los resfriados y catarros leves, el dengue y la fetidez del aliento.—2 pesetas frasco.
Cousultas por correspondencia y prospectos, al Dr. Audet, Huertas, 18, Madrid. Venta 

en boticas y droguerías bien surtidas.
Lo-; individuos y clases de la Guardia Civil podran consultar al Dr. Audet gratuita­

mente para sí y  para sus familias, personalmente ó por carta hasta nuevo aviso.

SASTRERÍA MILITAR
DB

y i íD i  t fllJ lS  BE l J. P A S E l i l
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

ESTOMAGO
ARTIFICIAL

Ó POLVOS DEL DOCTOR KUNTZ

Este Reinedio bajo la forma de pOlVOS puede titularse fliaravillOSO por lo 

radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado_este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el 6XÍtO cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay DÍSpBpSÍ3, G H StrH lg ifl ó D Í3"

rrea que resista al “Estómago Artificial.,, Cuando han fracasado todos
ios demás digestivo?, el único TemediO pOSÍtiVO que pueda devolver la salud es * E l

Estómago Artificial ó polvos dol Dr. Kuntz.,,
■  la »  (lia p ep s la *  ea tom aoa lea  en eus diferentes formas (a tón toa-oaáa- 

■ * 1 1  D A  r r a l- f la tu le o ta )  y la d i lu ta o ló a  de e s to m a g o , haciendo desaparecer el 
peso en el estómago, llenura, la hinchazón de v ie n t r e ,  lus eructos agrios ó 
acedías, gases, sed  después de las comidas, pesadez de cabeza, vórtlgu.s, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repuguancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de allmontaclón, exceso de vino y a l­
cohólicos, hábito sodeutarlo y vida poco activa, falta de reposodespacs deco* 
mer ó hacerlo bjjo la Influencia de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
todo persona que trabaje mentalmente después de las comidas, 
la s  d is p e p s ia »  la te s t ln a le »^  cesando pronto las
D lA K H t t A í^  con ó sin cólicos ó pujos ñor autiguos que sean; hacedesapa- 
reC'T el olor fétido y restablece la normalidad del intestino, produciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza C l  e s to m a g o  A r t i f lo la l ,  porque des­
truye los m ic r o b io »  productores de la infección iutestioal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y de las aguas de beber, Insalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite 6 predisposición individual á Infeccionarse, asi 
todo estado d la r r é lo o  debe ser tratado por E l  E s to m a g o  A r t i f lo la l ,  ol 
cual actúa también como P r e v e n t iv o ,
la  d e s ln te r ia  con finjo de sangre, diarrea catarral con ó sin mucosldades 
por crónica que sea, evitando adquirirla á las personas qne anualmente la pa- 
d6C0Q
lá  g a s tr it is ,  g a s t r a lg ia s  y c a ta r ro  c r ó n ic o  del estómago, billosidad y 
el e s tr e ñ im ie n to  por falta de secreción biliar, .suprimiendo la D a tu len - 
c ia  6 desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago é Intestinos.

Se vende en las principales farmacias y  droguerías á ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas. la medía cajai 
en la farmacia Gayoso (sucesor de .Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y centro de especiallda- 

es. Rambla de las Flores, 4 Bircelena. Va por correo. Pídanse folletos.
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Invitación para participar á la prózima

Itrás Loteria ée ffinen.
500.000

M a r c o s
t]>roxima0»m«ote

Pesetas 7 5 0 , 0 0 0
com o  p rem io  m a y o r  p ueden  K snarae 
en  eaao m ás f e l l s  en  la  n n eva  g rá n  
L o t e r ía  de  d in e ro  «a r a n t is a d a  p e r  e l

E stad o  d e  H am bu rgo .
EspecíatmcDter

1 300000
l^r 300000 
I ^ L T I O O O O O  

95000 
90000 
65000 
60000 
55000 
50000 
40000 
30000 
30000 
l O O O O  

5000 
3000 
3000 
l O O O  

400 
155

a A
Vremto

k A

I  A
Premio 
k A

I Premios 
l k A  

Premio 
i A 

PrBmlo 
k A

I Prooioa 
I k A

.SL É i Promiu. *9  A f  á X
1 Premioa106 .A

3 0 6 * ’r r  

§ 1 3 " r r
—  ^  Promiua151 S
369 53̂ "̂“®’k A

lü áO O 300, 300, 134, 
104, 100, 73, 45, 21. j

La Lotería de dinero bien importante sutoriiadaMt 
el Alto Oobierno de Hamborgo r garantizada por lana- 
menda pública del Batado. contiene 1 iS iO O O b in e tM i 
de loi oualea B0. 18O deben obtener premloe sos 
toda eegBridad.

Todo el capital Inel. 6BS20 bllleue grataltoe 
importa

ífw11,764,525
i eeam aproiimadamento

Pesetas 18,000,000.
I.a Inilaticlia farorable de eita latería e it i 

arreglada de tal rasaera, qae todoe loa arriba ladl- 
cadoa 69.180 prenaloa halltrin tegnramente ta dad- 
eldn ea i cUieieiaccahai.

£1 premio mayor de la primera olaie ea do
Hatcoe 60,000. de la . 56,000. aaoienda en
la terceta'í 60,000. o o 'la  cuarta i  66,000, ea la 

i  ^6,000 y  en la adtlmaquima á tOiOOO, a i la :
i en oaao má* feli* erentualmente importar 
specialmento 300,000. 200.000 Xarco» 4o. 

L a  onsa In fr a s c r ita  inrita por,la preen 
i  interesarle eo data grdn lotería

“serS 'apersonae que aoe earian eua pedidos ee eerrii 
á la res loe reapectívos importes en biiletee 
llbrantae de Giro Mútuo, eetendidaa d nn< 
giradas sobre Barcelona 6 Madrid, letrai 
fácil í  cobrar, d en sellos de ootreo.

Paro el sorteo de la.primeia clase cueeia:

I Billeteorigin^pentero: PeselasS.—  
1 Billete originíü,medio: Pesetas4.50

El precio de tos blIMee de lae clase» ilguleatet. 
como tamblea la InstalacdOa de todos loe premloe ,  
ioi feclias de los wrteoe. eaún todos los porraeaoret 
ee rerd del prospecto oRclal.

Cada persona recibe loe billetes orlglaalei dlres- 
tamenta. que se bailan preriitoide lea annmdd Estado, 
coiaotambieseíprospectooflcisl. Veriúeado el sorteo, 
se uTíai todoictcreaadolalitlaoflcialdeloe aímeroe 
agraciado., prerisla da las armaa del Batado. Elpago 
de lee premios se rerlflca aegúe las dlipoalciouee 
ladicads. «n el proa^cto y bajo garaatía dal Eati^a. 
Eo caso que el contenido del proepeoto no oonTendrla 5 
loe íatereeadM, loe billetes podrln derobcerienos pero 
siempre dntee del sorteo y  el importe renitidoooa tere 
reatituido. Los pedldoa deben remitlraenos d l r ^  
tameute lo mis pronto poilble, pero siempre in te» del

30 de N o v i e m b r  Ü e - I89b

Valentín y C‘®-
Expendiduria general df- lotería.
H  a m .1 >  u  r  O.

Alemania.

Para orientarse se envía gratis y franco el prospecto oficial á quien lo

OBRAS QUE SE SIRVEH
E N  E STA  A D M IN IST R A C IÓ N

■ a i o ' V. > í » ;  ̂V

s. M. el Rey D. Alfonso X III. MagnHoa ampliación al pla­
tino; tamaño 5') por DO; 15 ptas.

Estereotarjeta postal. Nueva tarjeta postal ilustrada; 24 
tarjetas postales coa vistas estereoscópicas de España en 
fototipia y dentro de una caja formando estereóscopo; 4 pe­
setas. .

Jfarís del Pilar Sinnis. Hija, esposa y madre; obra dedica­
da á la mujer acerca de sus deberes con la familia y  la so­
ciedad; dos tomos, 8 pesetas.

Tom-tit ó la ciencia reereatiea en familia. IDO juegos de fislca 
sin aparatos; 5 pesetas. Obra iustructiva y  ameua.

Repertorio completo de todos los juegos. De naipes, de puro 
aza lar, de combiuactóa, de calculo, precisión, sociedad, 
prendas, de ingenio, rompecabezas, matemáticas, atléti­
cos, etc. Obra encoadernada en un tomo; 15 pesetas.

4*erez t ía l t lo » .—Episodios nacionales, (edición econó- 
mloil, 2 pesetas tomo: Trafalgar.—La corte de Carlos IV.— 
El l ’J de Mirzo y el 2 de Mayo-—Bailón.-Napoleón en Cha­
mar tía.—Zaragoza.—Gerona.— Cádiz.—Juan Martin el Em­
pecinado.—La batalla de los Arapilus.—El eqaipajf. del Rey 
Jusé.—Memorias de UQ cortesano de 1315.—La segunda ca­
saca.—El grande Orlente.—El 7 de Julio-—Los cien mil hijos 
de San Lu is.-E l Terror de 1S24.—Un voluntarlo realista.— 
Los apostólicos.—Un faccioso más y algunos frailes me­
nos.—La misma. Edición de lujo Diez volúmenes, conte­
niendo cida uno dos episodios, con más de 1.2U0 grabados; 
138 pes.;ta3.

■Tlnnek-aAler*—Recreaciones cientijioas o la enseñanza por 
los jnegos. Física sin aparatos Química sin laboratorio, 
qulata edición española; un tomo coa 267 grabados, 8 pe­
setas.

C a rm o n a . (Teniente de infantería). — C/floí silábica. 
Para comunicarse en lenguaje cifrado; 2'50 pesetas.

Z o la .—Las veladas de Modan; un tomo, 3 pe.setas.—La 
.Sovela experlmeulal, en tomo, 3 pesetas.—Mis odios, un 
■ orno, 3 pesetas.—Estudios literarios; un tomo, 3 pesetas.— 
Nuevos estudios literarios; un tomo, 3 pesetas.—Los hom­
bros déla Marquesa; untom -, 3 pesetas.—E-‘tudlos críticos; 
UQ tomo, 3 pesetas.—Los Novelistas Naturalistas; dos tomos, 
6 pesetas —El Doctor Pascal; dos tomos, 6 pesetas.—El Natu­
ralismo en e l Teatro (Las teorías); 3 pesetas.—El Naturalis­
mo en el Teatro (Los ejemplos); 3 pesetas.

i* a u l d e  U o o k  inoveías).—EL amo del señor Martín; un 
'<• mo, l peseta.—La familia Braillard; dos tumos, 1 peseta.— 
Ij.ia mujer coa tres caras; dos tomos. 2 pesetas.—La Joven 
di las tres enaguas; un tomo, 1 peseta.—Taquinet el joro­
ba .o; un tomo, 1 peseta.—La dama de los tres corsés; un 
tomo, 1 peseta.—Un marido Juau Lanas; un tomo, 1 pese­
ta -Papa suegro; un tomo, I peseta.—Un joven misterioso; 
nn to no, 1 peseta.-La inocente Virginia; 2 pesetas.—La 
herma la Ana; 2 pesetas.—La casa blanca; 2 pesetas.—El 
hombre de los tres calzones; 2 pesetas.

m i iu r t i o .— Guía teórioo-prdctica del escribiente. Reco­
mendada por la Real Academia Española a las oficinas ea

general; 1 peseta. Esta obra es útil al burócrata y á todo el 
mnndo.—Legislación de orden público g polieia gnbematioa; 5 
pesetas.

l io r d e .—Jftf'foií» prá<jít<» de pronnnciación francesa, leotn- 
ra y tradaoción; veinte lecciones, 2 pesetas.

H o n q u i i lo .—J/:/ dosciento: secretos. Economía domé-:tl- 
ca, recetas y remedios útiles; 2‘5Ó pesetas.— r«w o  del juego 
en soeiedad. Coatlene leyes de más de treinta juegos perml- 
tidus en casinos, calés y  reuniones.

y  IV-tkon.—Teneduría de libros por partida doble; 3 pesetas.
Manual del cafetero. Para uso de las familias; fabricación 

de hielo artificial con IDO fórmulas para la  perfección de 
hi'lados. sorbetes, ponches; 2 pesetas.

iH . V l l l a l v a  i l e r v a s .—ZMÁ/eúfíu ó i'ayvsío. Historia 
contemporánea; un tumo en 8.° de 430 páginas. 4 pesetas.

O o u rd o n n a ls . — ajiSdrét, reglas del mismo- Método 
para aprenderle y jugarle; 2 pesetas.

F r a n c o .—/rofáiío práoti co del guUamaneias en seco y hú­
medo de toda clase de ropas; 1 peseta.

üA oim ,—Tratado del juego de Damas. 2 pesetas;
A la s e r o »  y  H o v i r a .— Tratado de tasación de tierras y 

demás objetos de campo; un tomo, 5 50 pesetas.
Album geográdeo de la Guardia Civil. 1 peseta.
U lo a rd o  V in u e s a .—f/far y Ellos; 2 pesetas.— 

Trigonométricos. Para uso de los aspirantes á carreras m ili­
tares; 1 peseta.

lü enéa  D> X c é .—El Guardia Civil. Cuentos; 2 pesetas.
J o s é  F a n e q u e  C a r r e g a lo .— Odio de rasa. Drama en 

en tres actos; l'ou pesetas.
Compendio de Legislación para la Guardia Civil', correspon­

diente al año de 1827- Por la redacción de El Heraldo.
J o a q u ín  C lrao la  y  H e r n á n d e z .—Za Guardia Civil 

como auaílirr de la Autoridad Judicial, con arreglo á la Ley 
de enjuiciamiento criminal vigente; 1‘50 pesetas.

C la u d io  A r l a »  R o m e ro ..— Indispensable. Conoci­
mientos útiles p ; ra la Guardia Civil.

C a s to  B .trb a s á n . (Profe-:o.r de la Escuela superior de 
Guerra) —Memorias de un d^enso‘,̂ \ dos tumos, 6 pesetas.

P e r e d a  (D. José Maria de) — Obras completas, catorce 
tomos: que se venden a 4 pesetas cada uno en .Madrid y 
Santander, y  4,50 on el reato de BUpaña. Van publicados los 
siguientes:

Los hombres de pro (segunda edición), con el retrato del 
autor y un estudio crítico sobre todas sus obras, por don 
Marcelluo Menóndez y  Pulayo.—lü  buey suelto... (segunda 
edición). — D. GonzUo González de ta Gonzalera (segunda 
edlcióo).—De tai palo, tal astilla (segunda ediciónl.—Tipos 
y paisajes.—Esbozos y  rssguños.--Bocetos al temple. Tipos 
trashumantes.—Sutileza.—El sabc'r de latlerruca.-La  Pu­
chera. —L i Monta!vez.—Pedro Sánchez -Nubes de estío. 

Novela del mismo autor publicad a fuera de la colección: 
Al primer Do.s tomos, con Ilastracioaes de Apelos

Mestre.s; 8 pesetas en rústica, 10 encuadernado en tela. 
Peñas Arriba (próxima á publicarse).

FABRICA DE IMPERMEABLES
. v_
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í: A- B i S! ■ i.í» "V *

L U S V ' -  Y C . H P m A
e iT l le  <X&  S  5

■i'dcu !Ul -.i A -‘:Tá, Ic'

"  t--p-cia'Muil en lo-s !■' for.na i:u; it ri.i ^
los óeü'irus ofí.-s y iiíi '1  iljs ,le l i Gunr li i r. i¡ • le- 
más Cuerjiii-* l' l ^

Euipleaiiio.'j i-l in-jor ('•ji-.lu lo color i'sl •. u >- ^
gro Arme, siendo ll xiMo é i upeem •ibl’' ;;t:' m . f  

Capotus'le b’iiMi •.orti’-, ongoni i los y cosí ' - ■
mo tiempo. FícilijHdes pura nlp.ig). l’ í lt s • - _

1 lare y muestras. \-
iCn nui'atra s loara al Pili'á'.l vei'Ui'.irs'‘ y re! i- j. 

rar cuantos encirgos tengan á bi m lucernos au^slros favorec! ioms. Mirúlomi ii.-i nl.i-. ^ 
de precisión y alcance, sistemas Browning y \1 luser. Revólvers .• -spadori i rogl ! ni-tU i- V- 
ria. Esgrima, caza y t da clase de s¡"ort.

M EM O R IAS DE GORO
JEFE DE A POLICÍA DE PARÍS

r r a d iio o ló n  de R IO  < R O O  A lA t J K d lA . - im - t fa c lo n e s  d e  R O J

La obra consta de cuatro tomo-! y se está publicando en una esmeradísima edición 
ilustrada con [irofusión de grabados ile Rojas, el popularísimo artista.

(E * i *q o 1o : c 3 .o c ;e  s e  ta s *

A los suscriptores de El Hlraldo df. la Guardia Civil

3 3  X  s :  2S S  S  3E33 T  S
pagaderas en diez plazos mensuales, ei que asi lo desee. A los que se sii-criiaii se le.s 
enviará inmediatamente el primer tomo.
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Ayuntamiento de Madrid




